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1. OBJETO:

La final¡dad de la presente Memoria es rect¡ficar el error material detectado en el Plan General de Ordenación

Urbana de Fuente el Saz de Jarama (PGOU), concretamente en la Memoria Justifcaüva y en lo que se

ref¡ere a la Un¡dad Uúana Equivalente no 3 (ED-03). Se trata de corr€g¡r los datos numéricos del texto de ta

Mémoria refer¡dos a la alineac¡ón de esta unidad urbana para hac€rlos co¡ncidir con los datos numéricos o

cotas señalados en los planos 08a y 08b de alineaciones, al ser estos últimos los correctos.

Estos criterios se referirán, por tanto, al apartado 7.2.6 de la Memoria Jusl¡fcativa y, dentro de éste, al

apartado denom¡nado 'objeto' de la Unidad Urbana Equivalente no 3 (ED-03 "cy' Tonetaguna y c/ Cristóbal

dón') €n d que se e6tablecen de foma erónsa las cotas de la alienación de esta unidad urbana (página

871.

2. ANTECEDENTES:

2.1. Pl¡n Géneral de Ordenac¡ón Urbane de Fuénte el Saz de Jaramg:

Elvigente Plan Gen€ral de Ordenación Urbana de Fuente el Saz de Jarama fue aprobado definitivamente por

acusrdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madr¡d el dla 23 de septiembre de 2010 (B.O,C.M. no

243 de 11 de odubre de 2010; entrada en ügor: B.O.C.M. no 290 de 4 de diciembre de 2OlO).

El Plan General conternpla, en el suelo urbano consolidado, una serie de unidades urbanas en las que es

nec€sario completar la ordenación mediante la redacción de Estudios de Oetalle pr€¡r'iam€nte a su desarrolto.

Se trat8, en todos los casos, de fijar la concreta def¡nición de los volúmenes edificables de acuerdo con las

espec¡ficaciones del planeam¡ento y el señalamiento de al¡neac¡onss y rasantes.

Las condic¡ones de planeamiento apt¡cables a las unidades urbanas equivalentes se establecsn en ra

Memoria Justifcativa del Plan General de forma indiüdual¡zada pañ cada una de ellas. Su ámbito espacial y

al¡néaciones se delimitan y definen en los planos d€ ordenac¡ón 08a v 08b (al¡neaciones 6n suelo urbano).

2.2. Un¡dad Urben¡ Equivalente no 3 (ED{3):

El dla ll de nov¡embre de 2019 (R.E.: 5.103) tuvo entrada en este Ayuntam¡ento el documento denom¡naoo
'ESTUDIO DE DETALLE UUeq-O3 - c./ Tonelaguna (M-103) y €/ Cristóbal Colón" para su aprobación ¡nic¡al

(exp.: 1872,0'19\. El procedimiento ralaüvo a la aprobación det este Estudio de Detall€ se encuentra oendienre

de la rec't¡fcación del enor mderial objeto de la presente Memoria y que afecta al ámbito espacial de esta

unidad urbana.

OBJETO: uemon¡¡ lÉc¡¡¡ce

DENOMINACION:
RECTTFICACIÓN ERROR MATERIAL DEL PLAN GENERAL DE
opp¡¡¡g¡g¡ g¡gANA (PGou)
{mE OR|A JUSnFICAIWA: ¡p.rt do 7.2.0 (página 871)

struActóN: UNIDAD URBANA EQUIVALENTE NO 3 (UUEq¡3I
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2.3. Enor mate?ial de6¡do en la Memoria Ju3tMcaüva relativo a la Un¡dsd Urbsna no 3 (ED{3}:

En su apartado 7.2.6 la Memoria Justificativa señala, en relación con la alineación y con la lfnea de

edif¡cación de la unidad urbana, que el objeto del Estudio de Oetalle será el de'cleñn¡r, en esae solar, la

d¡ne*ión a la cl Tondaguna (travesía da la M-1o3), en un ancho de 10.90 netros d eie aclud da diúa

traves[a y un ratranquoo de la ed¡f¡cación de 14,60 metros respedo dicho eje (919 respedo dineac¡ón

ofrcial)'.

Sin embargo, el plano de alineac¡ones (08a y 08b) establece la alineación a 8.00 metros desde el eje de la

travesla, en lugar de los 10,90 metros a que se reñer€ la Memoria, m¡entras que en el caso de la lfnea de

edificac¡ón sf que existe co¡ncidencia entre la Mernoria y los Planos (14,60 m).

Existe, por tanto, una discrepancia entre la d¡stanc¡a señalada en la Memoria Justificativa para la al¡neación

desde el eie de la calle y ta distancia sellalada en el plano de alineaciones, entendiendo, como más adelante

sejustmcará, que la distancia vál¡da es la señalada en el plano de alineaciones (8,00 m).

ALINEACIÓN
10,¡0 m
dcad€ ol qe

D-0
14.60 .00

L¡NEA DE
EDIFICACION
l{,60 m
d€3de €{ ge

Alinó¡cki'n de l. Unid¡d Uibana n0 3 e l. c/ Torrol.gun¡
según consta en el texto de la Memor¡a Just¡ficat¡va

Al¡n€.ckí{ ds le Un¡dad Urban¡ no 3 a la c/ Torrelaguna
según consta en el plano de al¡neaciones (08a y 08b)

¡. ¡usnRcecót oE t-A coRREcctóH oe¡- ennon I¡ATERIAL

3.1. Deldc el punto de vbta normatlt o:

El apartado 1.9 de las Noma6 Urbanfsticas del PGOU contiene las reglas de ir erpretación en caso de que

ex¡sta d¡screpancia entre los d¡stintos documentos que lo forman.

¡' t o'¡ De este modo, d¡cho aparlado s€ñala que:

- 'Cada uno de tos documentos dd Ptan Generd predom¡na sobra ,os demás en lo que raspecta a

sus oontgrdos asDací,tcús.
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- En caso de cl¡sc/.epanc¡a entre tos documentos gráficos y esc'itos, se otqg{á üimacla d texto

sobre el d¡bujo".

s¡ bien puede entenderse que el contenido especlfico de los planos de alineaciones es, pr€cisamente, el

establecimiento de éstas, moüvo por el cual estos planos contienen todo t¡po de referencias espac¡ales

(distanc¡as en metros) para def¡nidas, y que, por tanto, tal y como señala ¡a pr¡m€ra regla ds interpretación,

estos documentos de c€rácter gráfico predominarfan sobre los demás, es decir, que los planos de

al¡neaciones, sn cuanto a éstas, pre\r'alecerfan sobre cualqu¡er texto que haga referencia a 6stos parámstros

urbanfsticos consistont€s en dimensiones espaciales definidas mediante datos numéricos en los planos, la

segunda regla es tajante al señalar que ha de otorgarse prevalencia al texto sobe el dibujo, por lo que al

exisür en el caso que nos ocupa un error material sn el texto, entendemos que se hace necesaria la

rectificación de éste.

3.2. Dsadé el punto de vbta de la otdenac¡ón urbanfstica:

Ef apaftado 7.2.6 de la Memoria Jusüf¡cativa señala que la fnal¡dad del

establecimiento de la Unidad Urbana no 3 es la de'garantaar una

dineación a la d ToÍelaguna qua Wmita desdtddr una zona verda-

peatond cantigua a esta tachada".

Puede observarse en el plano 08 que la alineación a la d Tonelaguna

establecida por el PGOU en el frente de la manzana en la que está

comprsndida la Unidad Urbana no 3, manzana que presenta un gran

desanollo en sent¡do Norte-Sur, se ha fiado teniendo en considoración la

realidad de las od¡ficac¡ones ya existentes, puesto que se trata de

conseguir la ñnalidad a la que se ha aludido y qua consists en garantizar

una al¡n€ación y tamb¡én una línea de fachada cont¡nuas a lo largo de

toda la manzana: 8,00 metros medidos desde el éje hasta la alineación y

14,60 m€üos hasta la lfnaa de ed¡ñcación.

Eñ otras palabras, es la realidad sdificada, a partir de la cual s€ constata

la existencia de una única alineac¡ón y una lfnea de fachada conünua en

la c/ Tonelaguna y a lo largo de toda la manzana, la que ha moüvado que

una de las ñnalidad€s a perseguir a la hora de ñiar la alineación en fa

Unidad Urbana no 3 es la de ajuslarse a lo ya existente y, por tanto, la de

mantener la al¡neación y la lfnea de sdificac¡ón para esta un¡dad, única

parcela vacante en toda la manzana. Todo ello es lo que s€ ha r6flejado

en el plano 08 de al¡neaciones, lo cual nos lleva a la conclusión de que,

en este caso, es la documentación gráf¡ca del P@U la que ha de

prevalecor sobre el todo de la Msmor¡a Jusiifcatva. hab¡éndose

un eror a la hora de transcrib¡r al texto las cotas del olano.

con observar el ontranie que se produc¡rfa en la alienac¡ón en ol

de dar por vál¡dos los datos numéricos conten¡dos en el tefo.
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Plano 08 de al¡ne.c¡ones IPGOU)
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ALINEACION
exl3tente
(6,00 m
derde el e¡t

ALINEACION
trazada con los dstos numéricoe erróno3
conten¡do3 en el terto (tlemof¡a
Jultlñcetival: 10,90 m de3de el eje.

Sé puede observaf al ontrante que se
producirla rcÁp€c'to de la al¡neaclón
exlgtente en el Íesto de la m¡nzana caao
de que fuéra éste la alineación.

Alineac¡ón de l. Unidad ljrbana no 3 a la c/ Torelaguna
s€gún conla en eltexto de la Memor¡a Justif¡cativa

¿. conneccró¡¡ DEL ERRoR MATERTAL EN LA MEMoRA JUsnFtcATtvA:

La subsanación del eror material consist¡rá, portarto, en coregir los s¡guientes datos numéricos contend¡dos

en el apartado 7.2.6 de la Mernoria Justif¡caüva del PGOU, en el subapartado denominado 'ED{3: CALLE

ToRRELAGUNA (M-103) Y CALLE CRISTOBAL COLON" (pág¡na 87):

TExro EN su REDAcctóN oRtGtNAL:

'Ob¡eto: Deñnir, en este solar, la alineac¡ón a la calle Tonelaguna (travesía de la M-103), en un

ancho de 10.90 metros al eje aciual de dicha travesía y un retranqueo de la edificación de 14,60

metros respeclo dicho eje (3.70 respecio al¡neación ofic¡aD.

TExro EN su neotcc¡óru coRREGtDA:
. Objeto: Definir, en esle solar, la alineac¡ón a la calle Tonelaguna (travesía de la M-103), en un

ancho de 8.00 metros al eje acfual de dicha travesía y un retranqueo de la ed¡f¡cac¡ón de 14,60

metros respecio d¡cho eje (6.60 respecto alineación oficiaD.

Saz, a 19 de abr¡l de 2021

S¡lva Rodríguez
Municipal

de Fuente el Saz de Jarama
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ALINEACION
ex¡dente
(8,0O m deade
el eje)

LINEA DE
eolnceclótrl
ex¡stente
(14,60 m d$de
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